
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO No.: 110013103038-2019-00439-00 
 

CUADERNO RECONVENCIÓN 

 

La abogada Ruth Triana Mendoza –apoderada de la demandante en reconvención 

M.L.R.C.-, solicitó la inscripción de la demanda en 13 predios -11 que son materia 

del contrato de promesa de compraventa y 2 que son la forma de pago del 

referido convenio-; sin embargo, conforme a la naturaleza del asunto, 

“declaración de nulidad del contrato de promesa de compraventa”, las mismas 

no se abren paso conforme al principio de taxatividad de las medidas cautelares, 

si se repara que no se cumplen los presupuestos de los literales a y b del artículo 

590, ni del artículo 592 del Código General del Proceso, pues el presente asunto 

no corresponde una acción en la que se discuta el derecho de dominio, ni sobre 

una universalidad, ni frente a proceso de responsabilidad contractual o 

extracontractual, por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

NEGAR el decreto de las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante 

en reconvención conforme a las breves razones expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 101 hoy 17 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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